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ANNERSARIO

-
San Miguel, 06 de marzo de 2024

VISTO:

El lnforme N' 163-2024/GAF-SRH de fecha 04 de mazo de 2024 de la Subgerencia de
Recursos Humanos; el lnforme N' 025-2024/GPP de fecha 01 de mazo de 2024; el Decreto de
Alcaldía N" 003; la Resolución de Gerenc¡a General N' 022-2023-PATPAL-FBB/MML; y

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-

"';,,,, FBB) es un Organismo Público Descentral¡zado, adscrito a la Mun¡cipalidad Metropolitana de

.' ',-': J.lma mediante Ley N" 28998; el mismo que goza de autonomia técn¡ca, económica y
.. á{m¡niskativa, que t¡ene por f¡nalidad proporcionar bienestar, esparcimiento, cultura y recreac¡ón

1 _ áfavor oe la comun¡dad,

.., ,,,/

- ' Que, mediante Decreto de Alcaldfa N' 003 publ¡cado en el 29 de febrero de 2024 en el

Diario Oficial "El Peruano" se "Aprueba el Manual de Operaciones (MOP) del Patronato del

Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda - PATPAL FBB;

Oue, el Decreto antes señalado deja s¡n efecto toda disposición contraria a las
pos¡ciones contenidas en dicho Manual de Operaciones (MOP), entre ellas, a la Ordenanzas

129-2018 que aprobó el Reglamento de Organ¡zación de Funciones (ROF) del Patronato del
e de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda - PATPAL FBB;

Que, med¡ante lnforme N' 025-2024-GPP de fecha 01 de mazo de 2024 se hace de
nocimiento la aprobación del Manual de Operac¡ones (MOP) del PATPAL FBB, señalando que

constituye una norma de carácter público y de obl¡gatorio cumplim¡ento, siendo una gufa

sab¡lidades en la ent¡dad,

022-2023-P ATP AL-FB B/M M L se designó

Decreto Leg¡slativo N" 1057;

Que, med¡ante lnforme N' 163-2024/GAF-SRH de fecha 04 de mazo de 2024, la

Subgerenc¡a de Recursos Humanos señala que se ha realizado la veriflcación del perfilde puesto

de los profes¡onales para la designación de los puestos de confianza de acuerdo al Manual de
Operaciones (MOP) del PATPAL FBB, concluyendo que cumplen con los requ¡s¡tos establec¡dos
en el Reglamento de la Ley N' 31419 " Ley que esfaó/ece d,.sposiciones para garant¡zar la
¡done¡dad en el acceso y ejerc¡c¡o de la función p(lbl¡ca de func¡onar¡os y diect¡vos de libre
des¡gnac¡ón y ,emoción" ,

Que, de acuerdo a las atribuc¡ones conferidas a la Gerenc¡a General, el artfculo 10'del
Manual de Operaclones (MOP) del PATPAL-FBB, establece que "La Gerenc¡a General es el
órgano de la Alta D¡rección de mayor jerarquÍa adm¡nistrativa y ejerce como t¡tular del PATPAL
FBB. Es responsable de ejercer la representación legal de la ent¡dad y desarrollar las act¡vidades
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para planear, organ¡zar, supeMisar, conduc¡r, coordinar y controlar la marcha

adm¡nistrat¡va, económ¡ca y financiera del PATPAL FBB";

Que, el Artículo 11'del menc¡onado cuerpo normativo, señala que son funciones de la

Gerencia General: ",nciso g) Nombrar, des¡gnar y/o contratar a /os se,'vtdores púbÍcos gue sea
requer¡do de acuerdo a las normas legales vlgentes.'l

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el MOP del

PATPAL-FBB;

SE RESUELVE;

ARTíCU LO PRIMERO. - CESAR al señor JAIME ALBERTO NERY JUAREZ en el

o de confianza de Subgerente de Manten¡m¡ento del Patronato del Parque de las Leyendas

elipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB) bajo el régimen del Decreto Legislat¡vo N'1057,
s¡endo su último día de gestión en el cargo el 06 de mazo de2024, por las razones expuestas

en la parte considerativa de la presente Resolución; dándole las grecias por los serv¡cios

slados

ART|CULO SEGUNDO. - DESIGNAR a partif del 07 de mazo de 2024 al señor JAIME

ERTO NERY JUAREZ en el cargo de conf¡anza de Subgerente de Mantenimiento del

nato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, bajo el régimen del Decreto
,.R

islat¡vo N'1057.

ARTÍCULO TERCERO. - REMITIR copia de la presente Resolución a la Oficina General

de Administración y Finanzas y a Ia Of¡c¡na de Gest¡Ón de Recursos Humanos, para que' en el

marco de sus competenc¡as, adopten las acciones que correspondan conforme a ley.

ARTíCULO CUAETO. - NOTIFICAR IA presente Resoluc¡ón al señor JAIME ALBERTO

NERY JUAREZ con las formalidades de ley

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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